
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Ejecutivo                             
Radicado: 2023-00399-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho del  señor  Juez la  demanda de  referencia,  informando que
dentro  del  término  conferido  por  el  despacho  fue  recibido  al  e-mail  institucional,  mensaje  de  datos
proveniente de la cuenta de correo pabloantoniobenitezcastillo@outlook.es.  Se deja constancia que dicha
cuenta  de  correo  es  igual  a  la  consignada  en  el  escrito  demandatorio,  para  lo  que  estime  proveer.
Bucaramanga, 2 de agosto de 2023.
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Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Mediante  providencia  de  19/07/2023  se  inadmitió  la  demanda  de  la  referencia
presentada por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL sigla “COOPCENTRAL” en
contra de MARIA PIEDAD PIMIENTO RIOS y MARIA CAMILA PIMIENTO RIOS;
para  que  se  subsanaran  las  falencias  allí  indicadas  y/o  se  aportara  los  anexos
pertinentes. Entre los argumentos expuestos por el despacho se señaló: 

“2.1.- El actor aun cuando allega una postulación, la misma no es remitida desde la cuenta
electrónica de la entidad demandante, tal y como lo requiere el artículo 5 de la ley 2113 del
2022.” 

Vencido el término concedido para la subsanación, el Despacho observa que la parte
actora allegó memorial para enmendar las falencias enrostradas al libelo introductorio;
sin embargo, no se respondió con eficacia a lo señalado en el numeral 2.1 del auto
inadmisorio, dado que se observa que la parte actora para enmendar las falencias
enrostradas, manifiesta lo siguiente:

“Me  permito  aportar  nuevamente  el  poder  escaneado,  el  cual  se  encuentra  debidamente
autenticado conforme lo requiere el art. 74 del C.G. del P., esto en virtud a que si bien la Ley
2213 de 2022, en su artículo  5° señala “Los poderes especiales  para cualquier  actuación
judicial  se podrán conferir mediante mensaje de datos (…)”  negrita y subrayado fuera de
texto, esto es faculta y deja a elección de los interesados la forma de su otorgamiento, toda
vez que no derogo el art 74 del C.G. del P, y no impone como único medio de otorgar el poder
especial el mensaje de datos, por lo que se presenta atendiendo la ritualidad del C.G. del P..”

De lo argumentado, se aprecia que el accionante omite subsanar en debida forma el
defecto precisado en la providencia por el cual se inadmitió la demanda de referencia,
teniendo en cuenta que no se allegó, con el memorial de subsanación, constancia del
envío del poder desde el correo electrónico de la entidad demandante, por tanto, no se
considerara enmendado lo requerido, conforme a las siguientes consideraciones: 

El  mensaje  de  datos  contentivo  de  la  postulación  no  es  enviada  desde  el  correo
electrónico de la  entidad demandante,  tal  y  como se requirió  por el  despacho,  no
resolviendo a satisfacción lo solicitado, a saber, lo dispuesto en el tercer inciso del
artículo 5 de la ley 2213 del 13/06/2022, norma esta que es clara en señalar que los
poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, tal y como ocurre en
la presente ejecución, deben ser remitidos desde la dirección de correo electrónico
inscrita para recibir notificaciones judiciales.  
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Para más precisión de lo anterior, cabe aclarar que el poder aportado es un mensaje
de datos  y por  lo  tanto  para  la  autenticidad  del  mismo se  requiere  la  formalidad
señalada en la norma en cita. La decisión anterior tiene fundamento adicional en lo
expuesto por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga en un caso similar
en el cual se señaló1:

Providencia que en apartes más adelantes también indica: 

De  conformidad  con  la  providencia  referida  y  los  apartes  transcritos,  de  los  que
claramente  se  extrae  el  sentido  o  la  intención  que  se  tuvo  en  la  ley  2213  del
13/06/2022, (en concordancia con lo indicado en el artículo 7 de la ley 527 de 1999) al
momento  de  desarrollar  en  su  articulado,  el  requisito  del  envío  del  poder  de

1 Auto interlocutorio de segunda instancia. 26/02/2021. Radicado 68001-40-03-021-2020-00404-01
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representación  especial,  desde  la  cuenta  electrónica  para  notificaciones  judiciales
inscrita en cámara de comercio, por parte de personas inscritas en registro mercantil;
que no es otro que, identificar el origen de la postulación que se pretende hacer valer
al presentar una demanda , cuando es remitida como mensaje de datos, con el fin de
garantizar  que  la  representación  judicial  allegada,  cuenta  con  la  aprobación  del
remitente o poderdante. 

Por lo tanto, es claro, que el actor omitió dar cumplimiento al requisito contenido en el
artículo 5 de la ley 2213 del 13/06/2022, dado que no se allega la remisión del poder
otorgado por la entidad demandante, desde la cuenta de correo informada por esta,
para recibir notificaciones judiciales.

En consecuencia, de lo anterior y ante el incumplimiento de la carga impuesta en la
providencia de  19/07/2023, la demanda de referencia se rechazará al tenor de lo
dispuesto  en el  inciso  4º  del  artículo  90  del  C.G.P.  Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO
VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia, conforme a lo aducido en la parte
motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Devuélvanse a la parte actora, el escrito y sus anexos sin necesidad de
desglose. 

TERCERO:  NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la ley 2213 del 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567
de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, archívense las presentes diligencias y
por secretaria déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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